
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en estado No. 12 del 20 de febrero de 
2024 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D C., 19 de febrero de 2024 

 

Verbal No. 110013103045 2024 00021 00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término legal de cinco 

(5) días, so pena de rechazo proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1. Indíquense la razón por la cual la demanda en cuestión no se dirige 

en contra de la sociedad ICT & LTDA., pues nótese que la 

demandada YENNY ROCÍO TÉLLEZ BELLO suscribió el contrato 

respecto del cual se pretende acción resolutoria por incumplimiento 

contractual en condición de representante legal de dicha sociedad y 

no en causa propia, bajo ese entendido, de ser el caso adecúense 

la demanda y el poder conferido con las precisiones del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
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